
llustré Moñ¡c¡pal¡dád de Lota,
Admin¡sfi cióñ y F,nanzas

oeo¡naJJnro oe peson¿l

^$'ffi'fiilo

G*PI.A
LOTA, J0 r.le Nor iembre de 2020.-
DECRETO N" 2.7.15 (C)
Vistos:
a) Memorándum N'550 de t'echa 30/l I 2020. Sr. Alcalde.
b) Inciso 3" del Art.2' de Ley N' 18.883. Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.
c) D.A. N'4.2020 del 09.12.2019, que nombra a Contrata a

contar de la fecha 01.01.2020 al31.12.2020. a la firncionaria doña SCARLATTE MARENA CHAVEZ MONSALVE.
corno Profesional. Crado l2' E.M.R.

d) Reglarnenlo N'02. de fecha 26 de diciembre de 2018. que
Ftja la planta de la llustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloria
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República, publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de
noviembre 2019.

e) Resolución N'ó del 29.03.2019, de Conraloria General
de la República, que ltja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resolución 1600/20 I 8).

t') Resolución N" l8 del 30.01.2017, de Contraloría General
de la República. que ltja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución N' 323 del 23.05.201i. de Contraloria
Ceneral de la República, que fija reg¡stro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que
indica.

h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en
D.O. el 26.07.2006, que tlja texto refundido de la Ley I8.695.

. ¡) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Esrado.

.i) El Otl N'1.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional del
Bio Bío. relacionado con cauc¡ón que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.i36.

Y, en uso de los dispuesto en el Ad. I 2' y las tacu ltades que
me confiere el Art. 63" anbos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.-Prorrógase por el periodo comprendido entre el 0l de

Enero de 2021. y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3¡ de Diciembre de 2021, el nombramiento a

Contrata a doña SCARLATTE MARENA CHAVEZ MONSALVE,  en el cargo Profesional,
Grado l?" E.M.R.. quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la f'echa de su

nombramiento.
2.- La f'uncionaria doña SCARLA'fTE MARENA

CHAVEZ MONSALVE, deberá currplil una jomada de 44 horas senranales, de acuerdo a la siguiente distribución
horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.
3.-Déjese establecido que doña SCARLATTE MARENA

CHAVEZ MONSALVE, desempeñará funciones. en "Departamento de Estudios'. dependiente de la Secretar¡a
Comunal de Planificaciones (SECPLAN). no estando af'ecto a la obligación de rendir caución para el e.ierc¡cio de su

cargo.
,1.- Iil gasto qr¡e des tación. serál) rá la presente c
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Di\tribución:
- Fr¡ncionario.
- Contraloria Regiona!
- Dirección de Control
- Dirección de Administración y Finanzas
- Secretaria Comunal de plan¡ficaciones
- Encargado de Renluneraciones
- Depa¡1a¡nento de Personal.
- Encargado de Inventario.
- Archivo.
- Pág. Web.
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